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Expediente: COTAIP/386/2019

Folio PNT: 00866219

Recurso de Revisión RR/DAI/2239/2019-PIII

Acuerdo Complementario COTAIP/814-00866219

al Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/654-00866219

CUENTA: En cumplimiento al Acuerdo de Admisión, de fecha 05 de junio de 2019, en

relación a la solicitud de información que mediante la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, presentada con fecha 07 de mayo de 2019; en atención al informe

solicitado por esta Coordinación y acorde el marco normativo que en materia de

Transparencia, rige en la entidad y este municipio, precédase a emitir el correspondiente

acuerdo. Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO; EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A

DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

ANTECEDENTES

I. Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las dos horas con

dieciocho minutos del día siete de mayo del año dos mil diecinueve, se tuvo por

presentada una solicitud por el interesado, haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado. —

II. Con fecha 28 de mayo del año dos mil diecinueve, se emitió Acuerdo

COTAIP/654-00866219, en atención a la respuesta por la Dirección de

Educación, Cultura y Recreación y Dirección de Finanzas, quien de acuerdo a

lo previsto en el artículo 168 y 99 del Reglamento de la Administración Pública

Municipal, les correspondió conocer del presente asunto.

III. Inconforme con dicho acuerdo, el solicitante promovió recurso de revisión

registrado con el número de expediente en turno RR/DAl/2239/2019-PHI,

señalando como acto en que funda su impugnación lo siguiente: "la entrega

de la información incompleta."... (Sic.)

IV. En razón al recurso de revisión con el expediente número RR/DAI/2239/2

Pili, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

este Sujeto Obligado, con fundamento en el artículo 68 del Reglamento de lá

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, turno mediante

sendos oficios COTAIP/2186/2019, COTAIP/2187/2019 y COTAIP/2188/2019
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a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, Directora de Finanzas y

Directora de Administración, para que se pronunciara al respecto.

V. Con fecha 13 de junio de 2019, se recibió el oficio DECUR/0663/2019, signado

por el Director de Educación, Cultura y Recreación, mediante el cual se

pronuncia respecto al recurso de revisión radicado en eí expediente número

RR/DAI/2239/2019-PIII, de fecha 05 de junio de 2019.

VI. Con fecha 13 de junio de 2019, se recibió el oficio DRUAJ/1415/2019, signado

por la Directora de Finanzas, mediante el cual se pronuncia respecto al recurso

■ de revisión radicado en el expediente número RR/DAI/2239/2019-PIII, de fecha

05 de junio de 2019.

Vil. Con fecha 18 de junio de 2019, se recibió el oficio DA/2989/2019, signado por

la Directora de Administración, mediante el cual se pronuncia respecto al

recurso de revisión radicado en el expediente número RR/DAI/2239/2019-PIII,

de fecha 05 de junio de 2019.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo solicitud de información, bajo los siguientes "Solicito

todas las ordenes de pago a ia empresa Operadora de Eventos GYM del mes de Abril 2019 y

toda la documentación comprobatoria del gasto, como son: Facturas, licitacitación, contratos

de servicio, orden de servicio , requisición de servicio, dictamen técnico , cotizaciones ,

fianzas , spei de pago y cualquier otro . Otros datos proporcionados para facilitar la localización

de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT."... (Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen (as leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen tas leyes; artículo

4o bis de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que

el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento

de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo

.. e Retorno vía 5 ediíi' oNo.105, 2do Piso, coi, Tabasco 2000.
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y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación

de éstos; el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información

Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano

sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos

nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en

materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado,

precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en

posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un

claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada via

electrónica por el interesado, atendiendo el principio de máxima publicidad, previsto en el

artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado a través del presente acuerdo se

ponen a disposición del interesado, el documento siguiente:

> Dirección de Educación, Cultura y Recreación, quien mediante oficio

DECUR/0663/2019, informó:" ...Mediante el cual nos notifica que el día 10 de junio

de 2019, fueron notificados el acuerdo de admisión de fecha 05 dejunio de 2019,

dictado en autos del recurso de revisión número: RR/DAI/2239/2019-PIII, en el

que el recurrente señala como hechos en los que funda su impugnación: " La

entrega de la información incompleta"... (sic)

Al respecto, le reitero que la información que se genera en esta Dirección de Educación,

Cultura y Recreación, fue la que se envió mediante el oficio Número DECUR/0537/2019,

de fecha 14 de mayo de 2019, la cual se ratifica en la relación que a continuación se

detalla:

• Orden de servicio

• Requisición de servicio y

• Cotización

Se anexa copia del oficio en mención."... (Sic)

Calle Retorno vía 5, edificio No !Q5, 2do. Piso, col. Tabasco 2000.
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> Dirección de Finanzas, quien mediante oficio DF/UAJ/1415/2019, informó:

"....De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco; 99 fracciones I a la XLIII del Reglamento

de la Administración Pública del Municipio de Centro; así como para dar

cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones II, IV, X y XII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49, 50

fracciones II, XI, XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco; que con fecha 08 de mayo de

2019, mediante oficio número DF/UAJ/1015/2019, se hizo de su

conocimiento que esta dependencia municipal, remitió en medio magnético

(USB), la orden de pago de la empresa Operadora de Eventos GYM del mes

de abril de 2019, factura y spei de pago, que obran en la Subdirección de

Contabilidad dependiente de la Dirección de Finanzas del H Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco.

Ahora bien, en razón de que el documento denominado spei de pago, contiene

datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales y reservados, de

conformidad con los artículos 113, fracción IV de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracciones XIII y XXXIV,

121 fracción XVI y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, se solicitó al Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, la clasificación y reserva del

documento antes señalado; misma que se confirmó en el Acta de Sesión

Extraordinaria número CT/121/2019 de fecha 27 de mayo de 2019." ...(Sic)

> Dirección de Administración, quien mediante oficio DA/2989/2019, informó:

"...en este sentido y para los efectos de brindar la información que se

solicita, le remito adjunto a Usted la siguiente documentación referente al

procedimiento de adjudicación de la empresa Operadora de Eventos GYM,

siendo la siguiente:

/ Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria

s Solicitud de la Excepción de la licitación

S Tramitación de la Excepción de licitación

S Presupuesto aprobado para la implementación del programa La Playa

va a tu Colonia

/ Contrato número CPS-020-09-2019

Es importante aclarar que en cuanto al contrato CPS-020-09-2019, se remite

en versión pública, la cual fue autorizada por parte del Comité de

Transparencia mediante el Acta de Sesión Extraordinaria número

CT/112/2019, de fecha 20 de mayo de 2019, pues es una documental que

contiene datos personales, adjuntando el acta colofón o carátula para mayor

Cal (■- Retomo v¡a 5, edificio No, 105, 2do. Piso, coi. Tabasco /-.'■ i
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i también se le informa que de la documental consistente en el Acta de la

Sexta Sesión Extraordinaria se aprecia la ausencia de la firma del C.P. DAVID

BUCIO HUERTA, Contralor Municipal, sin embargo, también se aprecia

debajo del nombre de dicho funcionario la leyenda "Con voz y sin voto", por

lo cual no resulta necesario que aparezca su firma, pues ello no le resta la

legalidad al procedimiento de adjudicación directa, ya que únicamente es un

representante permanente del Comité de Compras.

En lo referente a la documentación comprobatoria del gasto como lo son:

facturas, orden de servicio, cotizaciones, fianzas, spei de pago, se le informa

que esta Dirección no generó tal información por no ser el área responsable

del programa efectuado."... (sic)

Documentos en los cuales se advierte que esas dependencias es la que acorde

a sus obligaciones y atribuciones previstas en los artículos 168, 99 y 175 del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le

corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada; por lo que para complementar la respuesta otorgada mediante

el Acuerdo COTAIP/654-00866219 y para robustecer en el cumplimiento

del recurso de revisión, se remite los siguientes oficios

DECUR/0663/2019 constante de una (01) foja útil y anexo

DECUR/0537/2019 constante de una (01)foja útil; DF/UAJ/1415/2019
constante de una (01) foja útil; y DA/2989/2019 constante de una (01) foja útil,

anexo Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria, Solicitud de la Excepción de la

licitación, Tramitación de la Excepción de licitación, Presupuesto aprobado

para la implementación del programa La Playa va a tu Colonia y Contrato

número CPS-020-09-2019, este último en versión pública, asimismo, se anexa

el Acta de Sesión Extraordinaria CT/11212019 por el que el Comité aprueba la

versión pública.

Acuerdo Complementario y documentos que se adjunta al mismo, que quedan a su

disposición mediante el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, específicamente
en Solicitudes de Información Concluidas; así como a través de los estrados físicos de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y electrónicos del Portal

de Transparencia de este Sujeto Obligado, en virtud de que la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, no da acceso a subir otro acuerdo del ya publicado. -

CUARTO. Hágase saber al interesado que para cualquier aclaración o mayor información

de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir

a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, T piso, Col.

Calle Retorno vía 5. edificio No. 105. 2do. Piso, col. Tabasco 2000.

C.P. 86035. Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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Tabasco 2000, C.P. 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes,

en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de

garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información. —

QUINTO. De igual forma, hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos

142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148,

149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbüca del Estado de

Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través de representante legal, recurso de

revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,

ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el

caso de no esíar conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50,132,138 y 139 de la Ley de la materia,

y en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, no da

acceso a subir otro acuerdo del publicado, se le notifique a! solicitante, vía electrónica por

medio del Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, específicamente en Solicitudes

de Información Concluidas, así como a través de los estrados físicos de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y electrónicos del Portal de Transparencia

de este Sujeto Obligado, insertando íntegramente el presente acuerdo y publiquese la

solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado,

además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de

transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos

de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la LjcTMartha Blena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia^y Acceso Jala Información Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional de(Centipr15<n^anTe^l^íc.^enjarnin Canúl Salvador,
con quien lagalmente actúa y daWen la Ciu^acLdeJ^Jlaherntosa, Capital del Estado
de TataatcAPSlos^dieciocho xlíaVdel mes fflAámo del año dí>s mil diecinueve. --

ftSrCÓTAiP7327/2019 Folio PNtTto8()7919.
¿mptementarío COTAIP/799-00807919

ífdo COTAIP/522-00807919

,. Retorno vía 5, eciifi' o No IOS 2do Piso, col.

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
OE CENTRO 1016-2011

■ seo. Tel 0 ■' 13) •' 6 63 24 wwwvuatoi»w»iii£fetti«M
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Villahermosa, Tabasco a 12 de junio de 2019

OFICIO N°: DECUR/0663/2019

ASUNTO: Respuesta a OFICIO: COTAIP/2186/2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a su oficio No. COTAIP/1480/2019, con fecha 11 de junio 2019, expediente número:

COTAIP/386/2019, en el que hace alusión a nuestro anterior DECUR/0537/2019, de fecha 14 de mayo

de 2019, respecto a la solicitud de información realizada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con folio PNT: 00866219, expediente COTAIP/ 386/2019,

consistente en "Solicito todas las órdenes de pago a la empresa Operadora de Eventos GYM del

mes de abril de 2019 y toda I documentación comprobatoria del gasto, como son: Facturas,

licitación, contratos de servicio, orden de servicio, requisición de servicio, dictamen técnico,

cotizaciones .fianzas. Spei de pago y cualquier otro. Otros datos proporcionados para facilitar la

localización de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (SIC)

Mediante el cual nos notifica que el día 10 de junio de 2019, fueron notificados el acuerdo de admisión

de fecha 05 de junio de 2019, dictado en autos del recurso de revisión numero: RR/DAI/2239/2019-

Plll, en el que el recurrente señala como hechos en los que se funda su impugnación: "La entrega de

la información incompleta."...(Sic)

Ai respecto, le reitero que la información que se genera en esta Dirección de Educación, Cultura y

Recreación, fue la que se envió mediante el oficio Núm. DECUR/0537/2019, de fecha 14 de mayo de

2019, la cual se ratifica en !a relación que a continuación se detalla:

• Orden de servicio,

• Requisición de servicio y

• Cotización.

Se anexa copia del oficio en mención.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo.

■ ■

13 JUN 2m ;

■■

■>■- v . ■ ¡encía

:

. . £1. MUNICIPIO JE CENTiíG

ATENT

PROF. MIGUEL RAMÍREZ FRÍAS

DIRECTOR

.1 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DECgNTROZO'fl ¡03'

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

CULTURAL Y RECREACIÓN

C.c.p.- Lie. Evaristo Hernández Cruz. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. Para su Superior conocimiento

C.c.p. Dra.- Claudia Elizabeth Madrigal Rivera, Subdirectora de Fomento a la Educación. Presento

C.c p Ing. Roberto Mateos Hoyos. Jefe cfeJ Departamento de Inspección y Supervisión de Infraestructura y Enlace con la Unidad de Transparencia, Presente

C.c p. Ar(timi y Minutario

Proiongación Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.
Uillpihormncs TaKacm MAvir-.-. TAI SCI 7in 71 7-1
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Villahermosa, Tabasco a 14 de mayo de 2019

OFICIO N°: DECUR/0537/2019

ASUNTO: Respuesta a OFICIO: COTAIP/1480/2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA D^TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a su oficio No. COTAIP/1480/2019, con fecha 08 de mayo 2019, expediente número:

COTAIP/386/2019, para atender la solicitud requerida a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a

la Información Pública y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia con número

de folio PNT 00866219, en la que se requiere lo siguiente:

"Solicito todas las órdenes de pago a la empresa Operadora de Eventos GYM del mes de abril

de 2019 y toda I documentación comprobatoria del gasto, como son: Facturas, licitación,

contratos de servicio, orden de servicio, requisición de servicio, dictamen técnico, cotizaciones

.fianzas. Spei de pago y cualquier otro. Otros datos proporcionados para facilitar laicalización deja

información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a tra ¿s^del sistera

de acceso la información de la PNT"... (S1C)

17 MAY 2019

Al respecto le envió de manera digital la documentación que a continu

• Orden de servicio,

• Requisición de servicio y

Cotización. SUBDIRtCCIÓN DE EDUCACIÓN

La documentación anterior es la que se genera en esta Dirección de ES&Ü&gióp QgJturá y Recreación a
mi cargo.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo.
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PROF. MIGUEL RAMÍREZ FRÍAS

DIRECTOR
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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

CULTURAL Y RECREACIÓN

C.c.p.- Üc Evaristo Hernández Cruz. Prasidenie Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. Para bu Supe
Cap. Dra.- Claudia eijzabetrt Madrigal Rivera, Subdirector De Fomento a la Educación, Presente
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C.c.p. Archivos Minularto
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Oficio: DF/UAJ/1415/2019

Asunto: Se rinde Informe

Vi lia hermosa, Tabasco; a 12 de junio de 2019.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

En atención al Oficio número COTAIP/2187/2019 de fecha 11 de junio de 2019, en donde se hace

del conocimiento, el Recurso de Revisión RR/DAI/2239/2019-PIII, del expediente COTAIP/386/2019,

con número de Folio PNT: 00866219, en donde el recurrente señala como hechos en los que funda

su impugnación "La entrega de la información incompleta."... (Sic), respecto de su petición:

"Solicito todas las ordenes de pago a la empresa Operadora de Eventos GYM del mes de

Abril 2019 y toda la documentación comprobatoria del gasto, como son: Facturas,

licitacitación , contratos de servicio, orden de servicio , requisición de servicio, dictamen

técnico, cotizaciones, fianzas, spei de pago y cualquier otro. Otros datos proporcionados para

facilitarla localización de la información: ¿Cómo desea recibirla información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT "... (SIC).

Informo: De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco; 99 fracciones I a la XLIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro; asi como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones II, IV, X y XII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracciones III, XI, XV y XVII y

137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; que con

fecha 08 de mayo de 2019, mediante oficio número DF/UAJ/1015/2019, se hizo de su conocimiento

que esta dependencia municipal, remitió en medio magnético (USB), la orden de pago de la empresa

Operadora de Eventos GYM del mes de Abril de 2019, factura y spei de pago, que obran en la

Subdirección de Contabilidad dependiente de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro, Tabasco.

Ahora bien, en razón de que el documento denominado spei de pago, contiene datos susceptibles

de ser clasificados como confidenciales y reservados, de conformidad con los artículos 113, fracción

IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracciones XIII y XXXIV,

121 fracción XVI y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, se solicitó al Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro,

Tabasco, la clasificación y reserva del documento antes señalado; misma que se confirmó en el Acta

de Sesión Extraordinaria número CT/121/2019 de fecha 27 de mayo de 2019.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

TE

M. AUD. CARMEN LE3VMA DE LA CRUZ.

DIRECTORA DE FINANZAS
Enlace de "r ;• ■■¿[¡a rer ■;■ i d
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iDJlano

cón Paseo iabasco No, I4O1. colonia labasco 2OOÜ C.P,

DIRECCIÓN DE

FINANZAS.

■ "?mosa. Fabasco.México.Teí.(993)3103232Ext 1160 www.villarwmosa.0ob.mx
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OFICIO NUMERO

EXP. NUMERO

FOLIO PNT

REC. REV.

ASUNTO

DW2989Í2019

COTAIP/386/2019

00866219

RR/DAI/2239/2019-PIII

Se remite información

Villahermosa, Tabasco a 17 de junio de 2019

LICOA. MARTHA ELENA'^FERINO IZQUIERDO
COORDINADORA DETRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/2188/2019, de fecha 11 de junio de 2019,

relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo al recurso de revisión

RR/DAI/2239/2019-PIII y referente a la solicitud de información presentada bajo el número de folio

00866019, recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee:

"...Solicito todas las ordenes de pago a la empresa Operadora de Eventos GYM del mes de

Abril 2019 y toda la documentación comprobatoria del gasto, como son: Facturas, licitación

, contratos de servicio, orden de servicio , requisición de servicio, dictamen técnico ,

cotizaciones , fianzas , spei de pago y cualquier otro..." (Sic); en este sentido y para los

efectos de brindar la información que se solicita, le remito adjunto a Usted la siguiente

documentación referente al procedimiento de adjudicación de la empresa Operadora de Eventos

GYM, siendo la siguiente:

/ Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria

V Solicitud de la Excepción de la licitación

^ Tramitación de la Excepción de licitación

/ Presupuesto aprobado para la implementación del programa La Playa va a tu
Colonia

*■ Contrato número CPS-020-09-2019

Es importante aclarar que en cuanto al contrato CPS-020-09-2019, se remite en versión

pública, la cual fue autorizada por parte del Comité de Transparencia mediante el Acta de Sesión

Extraordinaria número CT/112/2019, de fecha 20 de mayo de 2019, pues es una documental que
contiene datos personales, adjuntando el acta colofón o carátula para mayor constancia.

Asi también se le informa que de la documental consistente en el Acta de la Sexta Sesión

Extraordinaria se aprecia la ausencia de la firma del C P. DAVID BUCIO HUERTA, Contralor

Municipal, sin embargo, también se aprecia debajo del nombre de dicho funcionario la leyenda

"Con voz y sin voto", por lo cual no resulta necesario que aparezca su firma, pues ello no le resta la

legalidad al procedimiento de adjudicación directa, ya que únicamente es un representante

permanente del Comité de Compras.

En lo referente a la documentación comprobatoria del gasto como lo son: facturas, orden
de servicio, cotizaciones, fianzas, spei de pago, se le informa que esta Dirección no generó tal

información por no ser el área responsable del programa efectuado

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicilud, aprovecho ia ocasión
para enviarle un cordial saludo.

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

MTRA.BLANCA

Eliflori

. Lüls David GonzilezCruE

Enlaefl de Transparencia

de la Dirección de Admlnlirraclón

C.C.P- LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CHUZ.- PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO- PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO
C.C.P.- L.C.P DAVID BUCIO HUERTA - CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO - PARA SU CONOCIMIENTO
CCP.ARCHIVO/ MINUTARIO
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL OS CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

- 

C E N T R O  
AGUA• ENl:RGfA • SUSTENTA81LIDAD 
H. AYUNTAMIENTO 1  2 0 1 8 • 2 0 2 1  

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

En atención a la sesión Extraordinaria número CT/112/2019, del Comité de 
Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 20 de Mayo de 2019, 
donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión del el 
contrato número CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de 2019, relativo a la 
contratación del servicio integral para la organización, supervisión, montaje, 
desmontaje y demás necesarios para la realización y operatividad del programa 
"La Playa va a tu Colonia", por lo cual le remito adjunto a usted el archivo 
electrónico para que se realicen los trámites conducentes a los que haya lugar. 
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l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Dirección de Administración 

11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública 

./ Contrato número CPS-020-009-2019, de fecha 09 de Abril de 2019, relativo a 
la contratación del servicio integral para la organización, supervisión, montaje, 
desmontaje y demás necesarios para la realización y operatividad del 
proqrarna "La Playa va a tu Colonia", constante de 9 fojas útiles, escritas por su 
anverso. 

111. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 

./ Clave de elector de la Credencial para Votar de la Apoderada Legal 
./ Cédula Única de Registro de Población (CURP) de la Apoderada Legal 
./ Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Sociedad Mercantil 
./ Número de escritura pública (volumen, fecha y folio) de la Apoderada Legal 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 

Con fundamento en el artículo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 1 1 9  de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco 
y Sección I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 

Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa.gob.mx 



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

QUIEN CLASIFICA 

CRUZ 
ENLACE DE TRANSPARENCIA 

C E N T R O  
AGUA• ENERGfA • SUSTENTABILIDAD 
H. AYUNTAMIENTO 1  2 0 1 8 • 2 0 2 1  

Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 1 1 6  de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de 
información que contiene datos personales. 

Firma del titular del área. Firma de quien clasifica 

TITULAR DEL ÁREA 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL OC CSNTRO 

VILLA.HERMOSA, TABASCO, MéXICO. 

PEDRERO NORIEGA 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

Acta de Sesión Centésima Décima Segunda, CT/112/2019, de fecha 20 de Mayo 
de 2019. 

VI.Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión 

pública 
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Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa.gob.mx 









Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen informaci·n clasificada como confidencial con 
fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del 
Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² 
como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/112/2019 de 
fecha 20 de Mayo de 2019, las partes que se est§ cubriendo p§g. 04, son: Clave de elector de la Credencial para 
Votar de la Apoderada Legal, ⱦC®dula Đnica de Registro de Poblaci·n (CURP) de la Apoderada Legal, N¼mero de 
escritura p¼blica (volumen, fecha y folio) de la Sociedad Mercantil, ⱦN¼mero de escritura p¼blica (volumen, fecha y 
folio) de la Apoderada Legal






































